
B. O. del E.-Núm. 190 p agosto 1973 16233

4. A tenor de lo señalado en el a.partado CJ (envases auto
rizados) del título V,sección primera de la Orden ministerial
de 26- de julio de 1973, la exportación de este tipo de tomate
se realizará exclusivamente en bandejas'de 30 por. 40 centime~
tras y altura mínima de 13 centímetros, debiendo figurar la le
yenda .Asurcado. en uno de los testeros, con letras de altura
no inferior a tres eentimetros. La referida leyenda ocupará una
l0J?gitud mínima de 20 centímetros.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 533/1964.
de 27 de febrero, por el que se regulan las .facultades sancio
nadoras del SOIVRE. la Dirección General de Exportación ex
cluirá del régimen espec1a1 previsto para ·e1 tomate asurcado
a lás firmas que hayan sufrido un ..rehuso- por falsa decla~
ración de variedad.

llt DisposicioTUJ8 generales

1. Los puertos, eeropuertos. puntos fronterizos y estaciones
de origen por les cuales únicamente pOdrán ser inspeccionados
los tomates serán 105 siguientes:

al Puertos de Luz· y de ~ Palmasj aeropuerto de Gando
(TeJde).

b) Puerto de Santa Cruz de Tenerife: aeropuerto de Los
Rodeos <La Laguna).

el Estación origen tferrocarril y camiones) puerto y aero~

puerto de Alicante.

Estación origen (ferrocarriles-camiones) de Aguilas.
Estación origen (ferrocarril y camiones) de Blanca-Albarán.
Puerto' y aeropuerto de Almena.
Puertos fronterizos de Noaín-lrún y La Jllnquera.

2. Las expediciones mixtas de· tomate contingentado con
otros productoS tan s610 se a.utorizarán cuando pueda simulta
nearse la inspección con la eEy'ga de la mercancía en el medio
de transporte definitivo en que se haya de realizar la expor~

ta.ción.
3. Sin perjuicio de la facult{&d de expedición de licencias

por los Servicios Centrales de la Diiección Gen~l de Expor~

taci6n. el régimen normal de concesión. de licencias se atribuye
a las Delegaciones Regionales de Comercio de Las Palmas, San
ta Cruz delTenerife. Murcia y Valencia o la Subdelegación de
Alicante.

Madrid, 31 de julio de 1973.-El Director general, Luis MIt
dina Peinado.

U.Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
•

DECRETO 190311973, de 28 de julio. por el que se
aCL,erdQ, la ,Jubilación voluntaria· tU don Miguel
yranados López. Presidente de .la Sección Segunda
de la Audiencia Territorial de Madrid.

A . oropuesta del Ministro de J ustic1a, previa deliberación
del ::"':ousejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
¡libo ~te mil novecientos setenta y tres y de conformidad con
ie i'sta;:"ecido en el· articulo diecinueve de la Ley once/mil no
ueciem. 1, sesent&y seis, de dieciocho d~ marzo, y setenta y tres
coma tres del Reglamento· Orgánico de la Carrera Judicial, en
relación con le Ley de, Derechos .t'asivos de Funcionarios de la
Adminbtr¡j¡ción Civil del Estado.

Vengo en declarar jubilado. con carácter voluntario, por
tener- 1 umpUdos más de sesenta y cince años de· edad Y más
de 'eua 'anta. de servicios, con el haber· pasivo que le corres
ponda, a don Miguel Granados López, Presidente de la Sección
Segun~a de la Audiencia Territorial de Madrid.

Así ~o dfsptJngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veim.iééis, de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.,

FRANCISCO RUlZ-JARABQ BAQUERO

DECRETO 1904/1973. de 26 de julio. por el que se
declara iubitadp, por cumplir la edad reglamenta
ria, a don Jose Cacho Castrillo. Magistrado de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

A "ropuesta del Ministró de Justicia, previa delib~ración

del Consejo 3le Ministros en su leunión del día veintiséis de
¡ulia ae mil novecientos setenta y tres y de confonnidad con
le estaolecido en los artículos dieciocho· de la Ley once/mil no·
vecientos. sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y treinta y dos,
setenta y tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de
]3 Carrera Judicial, en relación con ·la Ley de Derechos. Pa~

sivos d~ Funcionarios de la Administración Civil .deI Estado.
Vengo en declarar jubilado. con el haber pasivo que le co

rresponda..por cumplir la edad :reglamentaria el dla seis de
ago¡;;tc o.el corriente año. fecha en ::Iue deberá cesar en su cargo,
a doD. José CaCho CastriHo, Magistrado de la Audiencia Te-
rritori~l de Barcelona. J

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~Madrid
a veintiséis de julio de mil novecientos ¿;etenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro áe Justicia,

FRANCISCO RUIZ·JARABQ BAQUERO

DECRETO 190511973. de 26 de julio, por el que se
declara jubilado, por cumplir la edad reglamenta
na. a dan José Crespo perez., Magistrado de la
Audiencia Territorial de- Madrid.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis da
julio de, mil novecientos setenta y tres y de conformidad con
lo establecido en el artiqul.o dieciocho y diliPosici6n transitoria
octava de la Ley once/mil novecientos sesenta y seis. de 18 de
marzo, en relación con la de Derechos Pasivos de Funcionarios
de la Admínistraciór. Civil del Estado.

Vengo en declarar jubilado, por haber cumplido la edad ·re·
glamentaria, con el haber pasivo que le corresponda y con los
beneficios a. que se refiere la disposición transitoria citada,a
don J03é CrespoPérez. Magistrado de la Audiencia- Territorial
de Madrid.

-Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABQ BAQUERO

DECRETO 1908/1973, de 26 de iulto; por el que 86

declara }ubl-!.ado, por cumplir la edad reglamenta
ria. a don Jose María Francés Fernández.. Magts·
trado~Juezde Primera lnsta1lcia e Instrucción nú
mero 2 de Lérida.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo df' Ministros· en su reunión del día veintiséis de
julio de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con
lo establecido en el articulo dieciocho y disposición transitoria
oetava de la Ley once/mil novecientos sesenta y seis. de die
ciocho de marzo, en relación con la de Derechos Pasivos da
Funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Vengo en declarar jubilado, con el. haber pasivo que le co
rresponda y con los beneficios a que se refiere la disposición
transitoria citada, a don José Maria Francés Fernández. Ma~
gistrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos
de Lérida, en· cuyo cargo deberá cesar el día veinte d~ agosto
del corriente afio, en que cumple la edad reglamentaria.

Asf le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de iulio de mil novecIentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUERO
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DECRETO 1907/1973. de 26 de iulio, por el que se
nombra para la plaza de Presidente de la Sala
Cuarta del TribUn<J.l Supremo a don Manuel Cerviá
Cabrera.

A propuesta del Ministro de .,Justicia. formulada de acuerdo
con la ¡:;etjción del intetesado. y previa dellbera.ción del Con·
sejo de Ministros en su' reunión de) día veintiséis d~ julio de
mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Presiaente de la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo, vacante por pasea la situación de supernumera"
rio de don Valentfn Silva Melero, que la servia, a don Manuel
Cervíá Cabrera, PresIdente de la Sala Tercera del mismo Tri·
bunal, actualmente en' siluaci6n de excedencia especiaL en la
que continuará mientras subsistan las circunstancias que la
motiv",-,ron.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid
a veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ·JARABO BAQUERO

DECRETO 190811973, de 26 de julio, por el que se
nombra Presidente de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo u· don Francisco Pera Verdaguer.

A propuesta deJ Ministro de Justicia prevja deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
juUoo':! mil novecientOB setenta y trt*- y de conformidad con
lo estai1Jecido en el artículo veinte punto uno de la Ley de
veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis,

Vengo en nombrar Presidente 1.e la Sala Tercera del Tribu
nal Suoremo, vacante por nombramiento para otr~ cargo de
donM'lDuel CernA Cabrera, que la servía, a don Francisco
Pera V'3rdaguer. Magistrado del mismo Tribunal.

Así Jo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintiséis de julio de mil novecientos setenta. y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JARABQ BAQUERO

DECRETO 1909/1973, de 26 de julio, por el que se
nombra Presidente de la. Audiencia Provincial de
Gerona a don Francisco Soto Nieto.

A propuesta del Ministro de Justicía, previa deliberación
del 'Co:lsejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de
julio de mil novecientos setenta y tres y de cO'lformidad con
lo establecido en los artículos veinte, veintiuno v treinta y dos
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados
del Tribunal Supremo. aprobado Dar Decrete tres mil trescien·
tos treinta/mil novecíentos sesenta v siete de veintiocho d€'
diciernrore, -

Vengo en nombrar para la plaza de President~ de la Au
diencia Provincial de Gerona., vacante por nombramiento para
otro cargo de don José de la Torre Ruiz a don Francisco Soto
Nieto, Magistrado de la Audiencia Territorial de Albac€te.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en MadrH
a veintiséis de julio de mil novecientos c;etente " tres

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FflANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 1910/1973, de 26 de julio, por el que se
nombra' Presidente de la Sala Tercera de lo Con
tencioso~Admini$trativode la Audiencia Territorial
de Madrid a don Jaime Rodríguez Hermida.

.:J A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
.el Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de
julio de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con
10 establecido en losarticulos veintiséis y treinta y dos del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judicial, aprobado por De
c:eto tres mil trescientostreintaimUnovecientos sesenta y
SIete, de veintiocho de diciembre,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la' Audiencia Te
ITitorial de Madrid. de nueva creación, a don Jaime Rodríguez
Hermida, Magistrado qUe sfrve actualmente ]a Presidencia

rie la <..;al8o de la misma jurisdicción en la Audiencia de La Co
rujia.

Así Jr dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ve¡n~iséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ]\Ir;t.icia,
FRANCISCO RUlZ-J ARABO BAQUERO

DECHETO lf}11/1973, de 26 de julio, por el que se
nunb"Q. ;'1 esidente de la Secr'lón Segunda de In
AwtienC'Ía TIJrritorral de Madrid a don José Arnal
Fiesta!'!

A propuesta de: Ministro de Justicia. previa deliberación
del '=:OlSE>!ú de Minj,··1ruS en su reuníóll del dia vein~í.:;éis de
'ulio d..: mil novl:'('il:mto~ ~etenta y tres y de conformidad con
jo dispvesto en los articulos veintiséis y treint.a y dos del Re
glame_ltO Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del
~·ribUil'l.l Supremo aprobado por Decreto tres mil tresdt~ntos

treinta/mil· novedentos sesenta y siete" de veintiocho de di
dembr-e,

Vengo en nombra!' para la plaza de Prsl:;idente de la Sección
SE'gund.~ de la Audiencia Territorial de Madrid, vacante por
'ubilac>ón de don Miguel Granados López, a don José Arnal
Fiestas, Magistrado con destino en la misma Audiencia.

Asi J Oisvongo por el presente Décreto dado en Madrid
a vein'iRéi" de juJio de mil novecientos seten:a y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Minisu'o d<.> Justicia.
FRANCISCO m.HZ·JARABO BAQUERO

DECRETO 1912/1973, de 26 de fulio, por el que se
nombra Pre~idente de la Audiencia Territorial de
Valencia a don Cannelo Quintana Redondo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Conseio de Ministros en su reunión del dia veintiséis de
iulio de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con
lo estarJecido en los articulas· veinte y treinta y dos del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judicial y Ma.gistra.dos del
Tribunal Supremo. aprobado por D~creh tres mil trescientos
':reinta/miJ novecientos sesenta y siete. de veintiocho de dl~

ciembre
Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audien

cia Territorial de Valencia, vacante por faHecimiento de don
Jiranci&ro Angula Montes, a. don Carmelo Quintana Redondo,
Pn:::;idente de la Audiencia Territorial de La Coruña.

Así JI dispongc por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinUséis de julio de mil novecientos setenta y tr~s.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ·JAl.lABO BAQUERO

DECRETO 1913/1973, de 26 de julio, por el que se
nombra Presidente de la $ala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Coruña a don Manuel Maria Rodríguez Iglesias.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
deJ Co.,sejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
iulio de mil novecientos setenta v tres y de conformidad con
lo estahlecido en los articulos veintiséis y treinta y dos del Re
.e-Iamento Orgánico de la Carrera Judicial, aprobado por I?e~
creta ues mil trescientos treinta/mil novecientos sesenta y SIe
te, de· t-€intiocho de diciembre,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Cor1lfia, vacante por nombramiento para otro cargo de don
Jaime Rodríguez Hermida, a don Manuel Maria Rodríguez
Iglesias, Magistrado cap destino en la misma Sala de la citada
Audiencia.

Así le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de julio de mil novecientop setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El .Ministro de Justicia,
FRANCISCO RU}Z·JARABO BAQUERO


